
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 316/2023 
 
ACTOR: INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE COLIMA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

 

 
Registro 

 
Oficio IEEC/PPCG-722/2025 del Consejero Presidente Provisional del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Colima.  
 

 
19991 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil veinticinco. 
 
Acreditación de nuevo representante 
Agréguese el oficio de Consejero Presidente Provisional del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Colima, a quien se le reconoce como 

representante del referido Instituto1, de conformidad con los artículos 10, fracción I 

y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Autorizados y delegados 

Con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero y 11, párrafo segundo, de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el promovente designa como nuevos 

autorizados y delegados a las personas que menciona. 

 

 

1 Representación que acredita con copia certificada del Acuerdo INE/CG2168/2024 aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión de cinco de septiembre de dos mil veinticuatro y de 
conformidad con el artículo 115, fracción I, del Código Electoral del Estado de Colima, que establece:  
 
Artículo 115. Son atribuciones del Presidente del INSTITUTO: 
 
I. Convocar y presidir las sesiones del CONSEJO GENERAL, representar al INSTITUTO y otorgar poder de 
representación a otra persona previa autorización del CONSEJO; 
 
(…)“. 
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Domicilio 

La parte actora señala nuevo domicilio para recibir notificaciones en esta 

ciudad, con apoyo en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria. 

 

No ha lugar correo electrónico 

Es improcedente tener como forma de notificación el correo electrónico que 

proporciona, toda vez que su utilización no se regula en la normatividad que rige a 

este medio de control constitucional. 

 

Copias  
Con apoyo en el artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

se ordena expedir a su costa, copias simples de las actuaciones que integran la 

presente controversia, las cuales deberán entregarse por conducto de las personas 

designadas para tal efecto, previa constancia que por su recibo se agregue en 

autos. 

 

Por lo que hace a la solicitud de copias del recurso de reclamación 302/2023 
las mismas deberá solicitarlas en el referido medio de impugnación.  

 
Estado de autos  
Respecto del estado actual que guarda la controversia se hace de su 

conocimiento que el ocho de febrero de dos mil veinticuatro se cerró instrucción 

para elaborar el proyecto de resolución correspondiente.  

 
Notifíquese por lista. 

 
Lo proveyó el Ministro instructor Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
KLVR/LMT 
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